
Rgsotución Jefdturat
w" e+8 -2019-^ytrN/?E(DU//TvrgI_(F4tOttrAGEC_oAF

Lrma' 2z xlfoz0lg
VISTOS:

",,,...^_ll^tllo,rre 
N" e6s_2019-MtNEDU^/MGt_pRONABEC_OAF_USF 

de ta Unidad debr'rDvencrones y Financiamiento, y demás recau¿ü oeltxped¡ente SIGEDO 19gg1-

ecución de Subvenciones para
ectoral Ejecut¡va ¡,¿" g+l _zólz_
para |as IES o CF públicas son

rr CONSIDERANDO:

erial N". 705_2017_MINEDU se aprobó elNaoonal 9e Becas y Crédito Educativo,
08_2012-ED y sus moáificatorias;



Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenctones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N 947-2017-
MINEDU^/MGl-PRONABEC, mod¡ficadas por la Resolución Directoral Ejecutiva N'200-
201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC, establece que "(...) los montos de la subvención se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas, prev¡a

evaluación económ ica",

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas astgna funciones a la Unidad de

Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(.. ) elaborar informes,
así como Ios proyectos de Resolución Jefatural, que contengan informaciÓn, resultados
de ta verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académ¡cos,
cosfos dlrecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e

lnternacionales de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gest¡ón de Becas";

Oue, med¡ante Oficio Múlt¡ple N" OO9-2019-MINEDU¡,/lVG l-PRONABEC-OAF de

fecha 15 de marzo de 2019, la oficina de Administración y Finanzas solicitó al centro
de Formación en Turismo - CENFOTUR la remisión de sus costos académicos

aol¡cables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades -
ionvocatoria 2019, así como los costos aplicables a sus alumnos no becarios;

.- Que, med¡ante Of icio N" 122-2019-CENFOTUR/DN de fecha 25 de abril

. ., zolg. el centro de Formación en Turismo - CENFOTUF, remite cop¡a del Informe
oel
N"

h., oo5-2019-CENFOTUR-DFA-SDCP-RAF el cual contiene información de los costos

f l, académicOs por concepto de matrícula, pensión, número de cuotas y valor por curso

.' ',l apiicables a'los becaiios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades -
Convocatoria 2019;

Que,ResoluciónDirectoralEjecutivaN"Ol5-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC
de fecha 18 de enefo de 2019, se aprueba la "L¡sta de Instituciones de EducaciÓn

superior y carreras elegibles para el concurso de la _Beca 18 - convocatoria 2019" ,

enire las óuales se aprueban las carreras elegibles del Centro de Formación en Turismo

- CENFOTUR señaladas en su Oficio N' 122-2019-CENFOTU R/DN;

Que, del análisis de la información remitida por el Centro de Formación en

Turismo - cENFOTUR, se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios

de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modal¡dades - convocatoria 2019 cumplen con

lo establectdo en el numeral 7.15.3.5 de las Normas para la Ejecución de subvenc¡ones
para Estudios en el Perú, aprobadas mediante Flesolución Directoral Ejecutiva N'947-
201 7- MINEDUA./GMI-PRONABEC;

oue, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lv del Título

Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto supremo N" 004-201 9-

JUS, "en ta tram¡tación del procedim¡ento adm¡nistrat¡vo, se presume que los

documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescr¡ta por

esta Ley, responden a la verdad de /os hecl,os que etlos afirman (. .)" Asimismo, en el

numeral 1 .1 6 del mismo cuerpo normativo se señala que " la tramitac¡ón de los

Drocedim¡entos adm¡n¡strat¡vos se sustenfará en ta apl¡cación de la fiscalización
'posterior; 

reservándose ta autoridad administrativa, el derecho de comprobar la
'veracidad 

de la informac¡ón presentada, et cumpt¡miento de la normatividad sustant¡va

y apticar las sanciones peñinentes en caso que la información presentada no sea veraz" ,



9-MtNEDU^r'MGt-pRONABEC_OAF_USF ta

SE RESUELVE:

de matrícula, pensión,
rmación en Turismo _
regracto y todas sus

Admin¡stración Hotelera

2019-t Y 2019-tl

s/ 819.00

20r 9t Y 2019_tl

Admin¡stración Turística Guía Ofic¡al de Tur¡smo
2019-t Y 201g-tl

s/ 819.00

'*":¿'ix'.:;::;2T|¡,ir:¿i;I':E:!""!t?201s-cENFortJR-DFA-sDcp-RAF. 
s¡ et atunno becario se maticuta

""""*;;;;;;;;;;;';;::Ji":::,W":::""#":;J,r1:y"i:ffif ;:;;l:l::::ij,rf#il:lf#:r{!!f;[i
'? Er pago por concepto de matrtcura se reat¡za soro una vez por toda ra canera y no por cada móduro de estudto.



Admin¡stración Hotelera, Administración Turística y Guía Oficial de

20'19-l Y 2019-ll

2019-t Y 2019-ll

Administración Hotelera, Administración Turística y Guía Oficial de

2019-l Y 2019-rl

2019-t Y 2019-tl

Artícuto 2.- Notificar la oresente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a

la unidad de Subvenciones y Financiamiento de la oficina de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas,
a la Oficina de Coordinac¡ón Nacional y Cooperación Internac¡onal y a la Oficina de

Comunicac¡ones y Relaciones Institucionales para la publ¡cación de la Resolución
Jefatural en el portal ¡nstitucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico inst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Oi..cú¡rá da s,slr¡n. Adñl¡lrsltÉllvo Ul
Admrnl¡taoón t flranza
l3t BEi4l e$dtt' Edia¡in


